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CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS PARA LA 

CONTRATACIÓN POR SUPLENCIA DE PERSONAL DOCENTE 

EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE JAÉN – 2022 

(MODALIDAD VIRTUAL) 

 

 

ACTA DE EVALUACIÓN CURRICULAR 

 

Siendo las 21:30 horas del miércoles 23 de marzo de 2022, se reunieron 

virtualmente a través del aplicativo Google Meet, los miembros integrantes de 

la Comisión Evaluadora del Concurso Público de Méritos para la Contratación por 

suplencia de personal docente en la Universidad Nacional de Jaén – 2022, 

(Modalidad virtual), conformado por: Dr. Freddi Roland Rodríguez Ordóñez 

(Presidente), Mg. Polito Michael Huayama Sopla (Secretario) y Mg. Leonardo 

Damián Sandoval (Vocal); con el propósito de presentar los resultados de la 

evaluación curricular de los postulantes con la condición “APTO” en la evaluación 

de cumplimiento de obligaciones y requisitos mínimos, los cuales se detallan a 

continuación: 

 

 

 

* El postulante no cumple con el artículo 84 de la Ley 

Universitaria N° 30220 y su modificatoria Ley Nº 30697 

 

 

1 Raul Espiritu Cavero 1 ------ *

2 Franklin Hitler Fernandez Zarate 1 18.75 HÁBIL

DEPARTAMENTO ACADÉMICO  DE INGENIERÍA FORESTAL Y AMBIENTAL

N° Nombres y Apellidos N° Plaza Puntaje Condición
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COMISIÓN EVALUADORA 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 
 
 

_________________________ 
Mg. Polito Michael Huayama Sopla  

Secretario 

 

 
 
 
 
 

___________________ 
Dr. Freddi Roland Rodriguez Ordoñez 

Presidente 

 
 
 
 

_____________________________ 
Mg. Leonardo Damián Sandoval 

Vocal 

1 Welmer Baltasar Cachay Vela 1 25.40 HÁBIL

DEPARTAMENTO AC+B82:Z87ADÉMICO CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES

N° Nombres y Apellidos N° Plaza Puntaje Condición
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CRONOGRAMA DE EVALUACIÓN DE CAPACIDAD DOCENTE 

 

MODALIDAD VIRTUAL 

 

Los postulantes con la condición “HÁBIL” en la EVALUACIÓN CURRICULAR, 

pasan a la siguiente etapa del concurso, específicamente, EVALUACIÓN DE 

CAPACIDAD DOCENTE, la cual se realizará mediante la MODALIDAD 

VIRTUAL el día 25 de marzo de 2022, siguiendo el orden que se expone a 

continuación: 
 

 
 

 

 

NOTA:  

1. La duración de la clase de cada postulante en la Evaluación de Capacidad 

Docente tendrá una duración máxima de 20 minutos acorde a lo 

establecido en el Anexo 1 de las Bases del presente concurso. 

2. Para la etapa de Evaluación de Capacidad Docente, la cual se realizará 

bajo MODALIDAD VIRTUAL, se empleará el aplicativo de 

videoconferencia “GOOGLE MEET”, para lo cual a más tardar las 7:00 

p.m. del día jueves 22 de marzo de 2022, se les enviará un enlace al 

correo electrónico con el que remitieron su expediente de postulación. 

1 Franklin Hitler Fernandez Zarate 1 25/03/2022 8:00 - 8:30

DEPARTAMENTO ACADÉMICO  DE INGENIERÍA FORESTAL Y AMBIENTAL

N° Nombres y Apellidos N° Plaza Fecha Hora

1 Welmer Baltasar Cachay Vela 1 25/03/2022 8:30 - 9:00

DEPARTAMENTO AC+B82:Z87ADÉMICO CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES

N° Nombres y Apellidos N° Plaza Fecha Hora
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